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_ _i£CCIÜN SífiUNDA
Núm. 4.761

UUlmaíU l# la < Vil 
«t LA ynuV MIA Jt ZAKAbOZA

. . CIRCULAR
Con esta fechd, y en uso de las atri

buciones qu me están conferidas por 
la vigente Ley de Caza, he acordado 
autor,zar ai señor Alcalde de Pomer 
pera que, m.dia¡.t_ la colocación de 
ctb s envenenados en los montes de 
dicha término municipal denomina
dos “Vaidcpuui tas”, “Valdraguilhs”, 
«Valdemuertos” y “Mataiospajaros”, 
p;cceda al exterminio de los animales 
dañinos allí existentes.

L - que s hace público para general 
con<ximiento y en evitación de posi- 
1/-^ desgracias.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1957
M b Mwnw nw* 

jená-Ranael barde de Xantayaea

Núm. 4.776 .
CIRCULAR

, D. Dnm!ngo G till. n LAtorre, arren
datario d- la caza del monte denomi- 
mdé “Dch-sa de los Enebrales”, sito 
en el té-mino municipal de Daroca,

y conceptuado ccmo bien de propio 
de dicho Ayuntamiento, se dirige a 
este Gobierno C vi, solicita..do sea de
clarado v.dado de caza el indicado 
monte.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al obj to de que 
cua1 t^s se consideren lesionados' o 
pcijudicados con la solicitada decla
ración puedan formular sus alegacio
nes por escrito en el plazo de quince 
d’as, a contar del siguiente al de la 
pub icación de la presente circular en 
¿i "Boletín Oficia!” de la provincia, en 
la Secr- tadá General de este Gobier- 
co* C VIL

Zarag -za, 25 de septiembre 1957.
tU

jeié-Renuel Perdo de Santayang

<E(CION Q|!|NT»

■ Núm. 4.626

Alcaldía de Zaragoza ''

"Habiendo solicitado D. José-María 
Gi! Cast lio la instalación y funciona- 
mi nto de una industria de confeccio
nes, con 4 motores de 0 665 C. V. de 
potencia total, en Mad-e Vedruna, 32/ 
2^ izquierda, se abre información por

treinta dias, durante los cuales serán 
Oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 162 tomo 11, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
cía siguiente al en que se publique 
este anu ció en el "Boletín Oficial” 
de esta prcvincia. .

Lo qu3 se anuncia al público para 
¡u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, (ilegible).

♦ ♦ ♦

Núm. 4.764
Habiendo solicitado D. José Gracia 

Ins la i stalación y funcionamiento de 
un taller de imprenta, denominado 
“Gráficas Moncayo”, con 8 motores de 
3,5 C. V. de potencia total, en Madre 
Sacramento, 11 y 13, se abre informa
ción por treinta dias, durante los cua- 
1 s serán oídos los v cinos más inme- ~ 
díalos al lugar de la instalación', con
forme a lo preceptuado en el art. 162. 
tomo 11, de- las O denanzas municipa
les, cuyo p’azo i mpezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
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publique este anuncio en el “Boletín 
Oiicial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• e e
Núm. 4.765 -

Habiendo solicitado D. Faustino Gra
cia Marcuello la instalación y funcio
namiento de un obrador de tortas y 
bollos, con un motor de 0’75 C. V. con 
horno eléctrico de 5 Kw. y un secade
ro de 0’5 Kw., en Coso, 109, se abre 
formación por treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
Inmediatos ai lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 162, tomo ¡I, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.766
Habiendo solicitado D. Luis Grávalos 

Martínez la instalación y funciona
miento de una imprenta, con 2 moto
res de I C. V. de 'potencia total, en 
San Ignacio de Loyola, 3, se abre in
formación por treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 162, tomo H, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• • * '
Núm. 4.767

Habiendo solicitado D. Valentín He- 
rranz Zabal la instalación y funciona
miento de un taller de ebanistería, con 
5 motores de 6 C. V. de potencia total, 
en Avenida de Valencia, II, se abre 
información por treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 162, tomo 11, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de est*a provincia.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• • *
Núm. 4.765

Habiendo solicitado D. Enrique Huer
tas Mustienes la instalación y funcio
namiento de un taller de cerrajería 
mecánica, con motor de 1 C. V., en la 
calle de Huesca, número 16, se abre 
información por treinta dias, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
Inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 162, tomo 11, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.76Q '

Confederidón Hidrográfica 
del Ebro

NoUuanuado
Por Orden ministerial de 27 de ju

nio de 1957 fué aprobado técnicamen
te el proyecto de distribución de aguas 
a Daroca (Zaragoza).

En el citado proyecto se propone 
la implantación de la tarifa de 4’26 pe
setas el metro cúbico de agua sumi
nistrada a domicilio durante los vein
te primeros años de la explotación, re
duciéndose después a 4 pesetas el me-, 
tro cúbico.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
dirijan por escrito sus reclamaciones 
dentro del plazo de quince días na
turales consecutivos, contados a partir 
de la fecha de esta publicación, al 
limo. Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación (General Mola, 26, Za
ragoza), durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente y proyecto en 
la Jefatura de la Sección 4.1, en las 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe de la 4.’ Sección, 
Pedro A. Ibarra.

Núm. 4.745

Jefatura de Obra* Pública»

Nota-anuncio
D. Abel Aldama ínorlza, en su ca

ndad de Gerente Delegado de Saltos 
Unidos del Jalón, S. A^ solicita se le 

';conceda autorización para estable- 
yCer una line> de transporte de ener

gía eléctrica a alta tensión con do- 
b.e circuito, que partiendo de la ya 
existente Central de Morés-Brea- 
lllueca, termine en la subestación de 
transformación que se proyecta ins
talar junto a la unión del camino de 
la Vega con la carretera de Morés a 
Aranda y Ventas de Ciria, todo ello 
dentro de término municipal de Brea 
de Aragón.

La linea tiene una sola alineación 
recta, siendo su longitud 340 metros; 
la potencia a transportar, de 140 K. 
V.. A., a la tensión de 8.000 voljios» 
disponiéndose todos los elementos par» 
su elevación a 15.000, con corriente 
alterna trifásica de 50 periodos por 
segundo, y destinándose la energía al 
suministro de Brea de Aragón.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y privado que figuran en 
la siguiente relación:

Relación de propietarios del término 
municipal de Brea de Aragón

1, . Sr. Peirona.
2. Rio Aranda.
a D. Amado Marqueta.
4- D. Cecilio Hernández.
5. Camino de la Vega.
Lo que se hace público para que en 

el plazo de treinta di as, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del público en 
estas oficinas de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento) durante las horas 
hábiles de despacho.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

Núm. 4.790

Sección Provincial 
de Adanniatración Local

CIBCÜLAl

Se requiere nuevamente a los Ayun
tamientos que se expresan a continua
ción para que remitan ios datos esta
dísticos sobre gastos de personal, qü¿ 
fueron interesados p»< circular publi
cada en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia del dia 4 del actual, advirtien
do que de no ser remitidos a esta Sec
ción en el plazo de tres días, a contar 
de la inserción de la presente en dicho 
periódico oficial, se propondrá al Ex
celentísimo Sr. Gobernador, además 
de la multa ya impuesta, la adopción 
de medidas más severas, poniendo a 
la vez el hecho en conocimiento de la

M.C.D. 2022
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Dirección General de Administración 
LooL •

De personal sanitario
Alborge, Bagüés, Botorrita, Cinco 

Olivas, Jarque, Sestrica, Trasmoz, Val 
de San Martin, Valdehorna, V.llarroya 
del Campo y Viver de la Sierra.

De gastos de personal
Acered, Alborge, Ambel, Bagüés, 

Berdejo, Borja, Botorrita, Cinco Gil
vas, Fabara, Fuendetodos, Jarque, Le- 
chón, Malanquiíla, Mequinenza, Meza- 
locha, Novallas, Orera de Calatayud, 
Ose ja, Piedratajada, Purroy, Riela, 
Ruesca, Santa Eulalia de Gallego, Ses
trica, Terrer, Torrelapaja, Trasmoz, 
Valdehorna, Val de San Martin, Valto- 
rres, Velilla de Jiloca, Vierlas, Vilueña 
(La) y Viver de la Sierra.

Fichas
Alfamén, Cunchillos, Jarque, Malan- 

quilla, Mequinenza, Nonaspe, Oseja, 
Santa Eulalia de Gallego, Sos del Rey 
Católico, Urrea de Jalón, Valdehorna, 
Val de San Martin y Viver de la Sierra.

Lo que se publica para conocimiento 
de las Corporaciones interesadas.

Zaiagoza, 24 de septiembre de 1957. 
El Jefe de la Sección, Manuel Martl- 
eez Palacio.

Núm.4.777
Tribunal Provincial 

dte ie Contencioso-Administrativo

Por la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles se ha interpuesta 
recurso contencioso - administrativo 
contra acuerdo de Tribunal Económi
co - Administrativo de Zaragoza, de 
29 de mayo de 1957, desestimando 
la reclamación de la entidad recu
rrente sobre imposición de cuota por 
contribución especial para obras de 
alcantarillado en el" barrio de Oliver 
de Zaragoza.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 24 de septiembre 1957^— 
El Secretario del Tribunal, José Oli- 
ván Escudero.— V» B.9: El Presiden- 
te^ losé-María Martin.

SECCION SEXTA
EXPOSICION OE DOCUMENTOS

Eo< los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan ios siguientes documen
tos para 1956, pudiendo presentar los 

vecinos contra aquéllos las reclam»- 
ciones que estimen convenientes.

Proyecto de presupuesto ordinario 
4JMT7. — Villarreal de Huerva 

(año 1958).
Anteproyecto de presupuesto Ordinario 

4.646.—Non.biev illa.
4 673.—Aiagón (año 1958).
4.678.—El Frago.

Arbitrios por diferentes conceptos 
4.693.—Escatrón.

Certificación negativa de la Patente 
Nacional de la Circulación de Auto
móviles

4.674.—Cabolafuente. 

Expediente de créditos extraordínyios 
4.646.—Nombrevilla.

Expediente de transferencia de crédito 
4.637.—Villarreal de Huerva. 
4.646.—Nombrevilla. 
4.680.—Martchon^s.

Expediente de habilitación de crédito 
4.637.—Villarreal de Huerva.
4.638.—Urriés. . 

• 4.667.—Navardún.
Expediente de suplemento de crédito' 

4.637.—V.lidrreal de Huerva. 
4.638.—Urriés. "
4.667.—Navardún 
4.646.—Nombrevilla 
4.680.—Manchones.

Listas cobralorias de rústica y urbana 
4.637. — Villarreal de Huerva 

(año 1958). ’

Matricula industrial
4.614.—Munébrega.
4.637. — Villarreal de Huerva 

(año 1958). .
4.646.—Nombrevilla. 
4.671.—Aiagón. 
4.677-—Grisén. 
4.680^—Manchones.

Ordenanzas de exacciones
4.601^—La Zaída.

Ordenanzas fiscales
4.636,—Urriés.
4.648.—A-ituénigo.
4068.—Navardún.

Padrón de automóviles
4.613.—Munébrega.
4.646.—Nombrevilla.

Padrón de vehículos
4.637. — Villarreal de Huerva 

(año 1958).
4.672.—Aiagón. 

" 4.677.—Grisén.

Padrón de urbana
4.637. — Villarreal de Huerva 

(año 1958). •

Patente de automóviles
4680.—Manchones.

Presupuesto ordinario 
4648—Lituéniga
4.677.—Grisén (año 1958).

Presupuesto extraordinario
4669.—Cubel.

Núm. 4.778
DAROCA

El Ayuntamiento de esta ciudad 
instiuye expediente para calificar de 
parecía no utilizable un terreno en el 
bamo de Santo Tomás, lindante con 
Manuel Romero y Manuel PampiCna. 
Lo que se hace público a los efectos 
de los artículos 7.9 y 8.® del Regla
mento de Bienes de 27 de mayo de 
1955, pudiendo examinarse y presen
tar observaciones en el plazo de un 
mes.

Daroca, septiembre de • 1957, — El 
Alcalde, Victorino del Molino.

Núm. 4.791
GR1SEL

Habiendo sido aprobado por el Ayun
tamiento de esta localidad el proyecto 
de conducción de aguas para el abas
tecimiento de este puebio, mediante 
la constiucción de un depósito de ca
pacidad suficiente para ello, redactado 
por el señor Ingeniero de la Excelen
tísima Diputación D. Luis Bueno Gil, 
y cuyo coste de dichas obras por ad
ministración asciende a 316.010’74 pe
setas, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
inío.mación pública, durante el plazo 
de un mes, de conformidad con ¡o 
dispuesto en el articulo 32 de la vi
gente Ley del Suelo, duñante cuyo 
plazo podrá ser examinado por los in
teresados que lo crean oportuno, de 
acuerdo con el articulo 43 de dicha 
Ley, y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Pasado el p’azo señalado será ele
vado a la Comisión Provincial de Ur
banismo para su aprobación definiti
va, si procede.

Lo que se publica por medio del 
presente para general conocimiento de 
cuantos les pueda interesar.

Grísel, 23 de septiembre de 1957,— 
El Alcalde, Bonifacio Tejero.

Núm^ 4.750
VILLANUEVA DE HUERVA

Habiendo sido declarada desierta 
por falta de licitadores la primera so 
basta de los pastos del monte “Pinar 
y Dehesa”, propiedad de este munici
pio, se señala el día 13 del próximo 
mes de octubre, y hora de las once, 
para la celebración de la segunda, 
bajo el mismo tipo y condiciones.

Villanueva de Huerva, 23 de sep
tiembre de 1957.—E1 Alcalde, F. Na
varro.
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ACCION ítPTlM

ADMINISTRA! ION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.747 .

JUZGADO NUM. 10.—MADRID
En el expediente que se sigue en el 

Juzgqdo de primera instancia núme
ro 10 de Madrid (sito en la calle del 
General Castaños, nú.nero l),a instan- 

a del Procurador D. Juan-Antonio 
García Sanm¡guei, en nombre de don 
Alberto y D. Fernando Jiménez Gua- 
jardo y D. Julián Jiménez Arcllai.o, 
este último en nombre de su hijo me
nor de edad Francisco-Javier Jiménez 
Guajaido mayores de edad, casado y 
soltero los dos primeros, y mayor de 
edad, casado e industrial el tercero, 
todos líos vecinos de esta capital, so- 
b e que se les autorice para usar como 
pr:mer apellido el de Jiménez-Arclla- 
no y el segundo el de Guajardo.

Lo que se hace público por el pre
sente a íin de los que se crean con 
derer ho a ello o per judicados con tal 
solicitud comparezcan ante este Juz
gado. (poniéndose a ello dentro del 
término de tres meses, contados desde 
el sigu ente al de la p blicación del 
presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zarag ^za, a hacer uso 
de su derechn, apercibiéndoles que de 
no vorif’carlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Y para su publicación en el “Boletín . 
Oficia ” de la provincia de Zaragoza, . 
se ti ma el presente en Madrid a doce 
de s- ptiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—£1 Juez de primera 
inst ncia accidental, (ilegible). — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.795
JUZGADO NUM. 5.—VALENCIA 

Cédula de citación
Por resolución dictada en el día de 

la lecha por el limo. Sr. Magistrado 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 5 de Valencia dando cumpli
miento a ca/ta-oid. n de la Superio
ridad, dimanante del sumario 342 de 
1944, por el delito de alzamiento de 
b'ehes, se ha acordado citar por m^- 
dio de la presente al testigo Manuel 
Botas Montero, demicilio en Zarago
za ( n la calle de Don Jaim 1, nú- 
ro ’ro 7), en la actualidad en ignorado 
paradero para que el dia 8 del próxi
mo noviembre y hora de las diez y 
media de mañana comparezca an
te la lima. Audiencia Provincial de

esta capital para asistir como testigo 
a las sesiones de juicio oral mandado 
celebrar en la indicada causa, aperci
biéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Valencia a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.796
JUZGADO NUM. j ■

Cédula de notitic^ción y requeri
miento .

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número I de los de Zarago
za, en preveido de este dia dictado en 
oj 'cutoria de la causa número 461 de 
1942, sobre robo, contra Juan Agorre- 
ta Lafraona, de 48 años . soltero, ve
cino de Zarag z^ y cuya residencia 
se ignora, se notifica a dicho penado 
que por la Audi ncia Provincial de 
Zaragoza, en sentencia de fecha 14 
de los corrientes, íué condenado por 
dos cE-l tos de hurto a la pena de un 
año, ocho meses y un dia de presidio 
m ñor por el primero, y tres meses y 
un día de arresto mayor por el "segun
do, accesorias, costas e indemnizacio
nes a tres perjudicados por un total 
de 634 pesetas, a cuyo abono se le 
requiere.

Y para su inserc'ón en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, firmo el pre
sente en Zaragoza a v inticinco de 
septiembre de mil novecientos Cin
cuenta y siete.—El Secretario, Luis 
Márquez.

Núm. 4.793

JUZGADO NUM. 2

Cédula de noli fie -ción
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción dei Juzgado 
núm. 2 d.e esta capital en ejecutoria 
del sumario 220 de 1946, sobre hurto, 
cont a José-Maiía Marca Rod’igo, se 
notifica a los perjudicados, cuyos do
micilios se desconocen, D.? Esperanza 
Navarro, D. Mariano Miranda y don 
Teófilo Esteban que dicho penado fué 
condenado, entré otras cosas, a que 
les abone la cantidad de 250 pesetas, 
90 y 65, résp ctivam nte. Se hace 
entrega definitiva a D.* Esperanza Na
varro del reloj marca “Norma”, y que 
ya obra en su poder, debiendo hacer 
entrega en este Juzgado del otro 
reloj marca “Oriz”, que igualmente 
le fué depositado.

Zaragoza, dieciséis de septiembre 
de mil novecientos cincu nta y siete. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 4.727
JUZGADO NUM. 4 

Cédula'de notificación
En virtud de lo acordado por eí 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de esta capital en méritos 
de ejecutoria de la causa núm. 402 de 
1951, sobre estafa, contra Alfredo Ira- 
sobares Ubalde, por medio de la pre
sente se notifica a dicho penado, cuyo 
actual paradero se ignora, que por 
sentencia de esta 1‘ma. Audiencia Pro
vincial fué condenado a la pena de tres 
m ses de arresto mayor, accesorias, 
costas e indemnización a Juan San- 
agustin de la1 cantidad de 1.750’50 pe
setas. Y se le requ.ere igualmente por 
mjdio de la presente al pago de la 
citada indemnización.

Zaragoza a veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario, Juan Báguena.

j» L AlUü ? LiutiFailó 
. Núm 4.789 -

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y requerimiento 

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el 
dia de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 450 de 1957, 
sobre lesiones, contra Pedro Blanco 
Pascual, y en virtud a ser fi.m - la 
sentencia e ignorando el paradero Je 
dicho condenado, ha acordado la no- 
tificaJón y traslado al mismo, en el 
“Boletín Ofióiai” de esta provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los Sres. Ju z, Fis
cal y Societario en el presenr< juicio 
y ejecución de sentencia, 23’25 pe
setas.

Por los derechos Agentes en juicio 
y ej.cución, 1’53 pesetas.

Por reintegros del expediente, pe
setas 9.

Multa, 25 pesetas.
Forense, 10 posotas.
Total, 68’75 pesetas.

Y para darle vista por té-mino de 
tres días al condenado P dro B asco 
Pascual, en ignorado paradero, r q d- 
riéndole para que se persone en este* 
Juzgado y satis'aga el imoortí a que 
asciende la tasación de castas qu an
tecede, expido el presente en Zara
goza a veintiséis de septiembre tie 
mil novecientos cincu ota y siete.— 
El Secretario, José-Luis Santos.
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